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Este auto se notifica por estado 
#41 de 29 de octubre de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 27 de octubre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con liquidación del crédito allegada por el extremo demandante, el 
16 se septiembre de 2021, desde el correo inscrito en SIRNA. 
El presente asunto se encuentra surtiendo trámite de apelación. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2019 00331 
Demandante: YOLANDA URICOECHEA  
Demandado: HACIENDA NIMAJAY .S.A.S.  
Fecha Auto: 28 de Octubre de 2021 
 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que precede, esta sede 

judicial SE RELEVA DE IMPARTIRLE TRÁMITE a la liquidación del 

crédito aportada el 16 de septiembre de 2021, ya que esta ejecución con 

garantía real actualmente se encuentra cursando trámite de apelación ante en 

superior funcional de esta sede judicial. Una vez regrese el expediente de 

segunda instancia, incorpórese la contabilización  de réditos e imprímasele el 

rito pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Calera - Cundinamarca 
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